
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00650 00 

Niégase la solicitud de emplazamiento del extremo demandado, 

como quiera que la misma solo es procedente en los casos en los cuales 

la constancia de la empresa de correo certificado refiere que la dirección 

no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, de 

conformidad con lo dispuesto en el a numeral 4° del artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

Dicho lo anterior, se tiene que de la constancia de la empresa de 

correo postal que obra en archivo digital 04 de la presente 

encuadernación, señala que una vez efectuada la diligencia de 

notificación al extremo pasivo en la Calle 99 A # 71 C – 22 Piso 1 de 

esta ciudad, se encuentra el domicilio cerrado, y por lo tanto, dicha 

situación no se debió a las causales previstas en el artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que, 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso proceda 

a realizar nuevamente los actos de enteramiento a la parte ejecutada, 

e indague, a través de las bases de datos de su mandante, la dirección 

de correo electrónico del extremo pasivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                        FIRMA ELECTRONICA 

                     CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

 
DECR 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 53 del 14 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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